
 
 

RESOLUCIÓN N° 317-2022-CO-UNJ 
Jaén, 26  de julio del 2022 

 
 
 
 
 
 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

Carretera Jaén – San Ignacio Km 24  

Sector Yanuyacu 

secretariageneral@unj.edu.pe 935069576 

 

VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 26 de julio del 2022, el Oficio N° 400-2022-UNJ-P/VPACAD de fecha 

26 de julio del 2022; Oficio N° 250-2022-DBU-VPA/UNJ de fecha 19 de julio del 2022; Informe N° 068-

2022-UNJ/VPA/DBU/UASS de fecha 04 de julio del 2022, y;  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se 

rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”. 

 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las 

universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 

normativa aplicable”; el cual implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas 

(estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria, organizar sus sistema 

académico, económico y administrativo; 

 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se establece 

reconformar la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada 

por: Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente 

Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

 

Que, con Resolución N° 119-2022-CO-UNJ de fecha 31 de marzo del 2022, se encarga las funciones y 

atribuciones inherentes a la Presidencia de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, 

a partir del 1 de abril de 2022, al Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, Vicepresidente de Investigación 

de esta Casa Superior de Estudios, quedando autorizado para la firma de actos y decisiones en el marco 

de las funciones inherentes al cargo; 

 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora tiene 

a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa 

de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección 

hasta que se constituyan los órganos de gobierno”; 

 

Que, en el Artículo 60° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado con Resolución N° 304-

2020-CO-UNJ de fecha 29 de septiembre del 2022, precisa que la Dirección de Bienestar Universitario, es 

el órgano de línea dependiente del Vicerrectorado Académico; responsable de dirigir, efectuar y ofrecer 

a los estudiantes programas de bienestar en materia de deportes, recreación, cultura, arte, alimentación, 

salud, transporte, vivienda, apoyo psicológico y promoción social.  El Director de la Dirección de Bienestar 

Universitario, es designado por el Consejo Universitario a propuesta del Vicerrector Académico. 

 

 Que, con Informe N° 068-2022-UNJ/VPA/DBU/UASS de fecha 04 de junio del 2022, la Responsable de la 

Unidad de Asistencia y Servicio Social remite a la Directora de Bienestar Universitario, el plan de 

Actividades para el Proceso de Evaluación y Selección de Postulantes al Comedor Universitario UNJ – Ciclo 
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Académico 2022-II para su aprobación; el mismo que tiene como Objetivo Específico, realizar la selección 

justa de estudiantes becarios al comedor universitario 2022-II con un sistema integrado de evaluación 

socioeconómico y académico. 

 

Que, con Oficio N° 250-2022-DBU-VPA/UNJ de fecha 19 de julio del 2022, la Directora de Bienestar 

Universitario remite al Vicepresidente Académico, el Plan de Actividades para el proceso de evaluación y 

selección de postulantes al comedor universitario de la Universidad Nacional de Jaén – Semestre 

Académico 2022-II, y solicita la aprobación de dicho plan mediante acto resolutivo. 

 

Que, con Oficio N° 400-2022-UNJ-P/VPACAD de fecha 26 de julio del 2022, el Vicepresidente Académico 

comunica al Presidente de la Comisión Organizadora (e), que la Directora de Bienestar Universitario está 

solicitando la aprobación del plan de Actividades para el Proceso de Evaluación y Selección de Postulantes 

al Comedor Universitario UNJ – Ciclo Académico 2022-II para su aprobación; el mismo que tiene como 

Objetivo Específico, realizar la selección justa de estudiantes becarios al comedor universitario 2022-II 

con un sistema integrado de evaluación socioeconómico y académico, por lo que remite dicho 

documento con la finalidad de ser considerado en sesión de Comisión Organizadora para su análisis y 

determinación;  

 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 26 de julio del 2022, la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, aprobó por unanimidad, el Plan de Trabajo Actividades 

del Proceso de Evaluación y Selección de Postulantes al Comedor Universitario de la Universidad Nacional 

de Jaén – Ciclo Académico 2022-II; 

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de 

Estudios; 

SE RESUELVE:   

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo de Actividades del Proceso de Evaluación y Selección 

de Postulantes al Comedor Universitario de la Universidad Nacional de Jaén – Ciclo Académico 2022-II, el 

mismo que en anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su 

conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE. 

 

 

 

 
Abog. Alejandra Karina Medina Rodríguez  

Secretario General                               

Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández   

Presidente (e)                  


























